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CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: 
 

I.- LUGAR Y FECHA.- Se llevará a cabo el día 28 de Julio para Escoltas de Bandera y los días 
29 y 30 de Julio para Bandas de Guerra , dentro de la zona metropolitana de la Ciudad 
de México. (Se dará a conocer la ubicación vía acuse de registro). 
 
II.- PARTICIPANTES.- Se permitirá participar bandas de guerra y escoltas de bandera de 
instituciones de Educación Pública, Particulares, Asociaciones Civiles o Militares y 
Agrupamientos Independientes de toda la Republica Mexicana. NOTA: No se permitirá 
que algún integrante duplique su participación dentro de otra banda o escolta.  
 
Los gastos de traslado y alojamiento correrán por cuneta de cada agrupamiento 
participante. 
 
III.- PARTICIPANTES. 
JUNTA PREVIA: Sera el día 28 de Julio a las 8:00 am para escoltas y a las 6:00 pm para 
bandas de guerra (se dará a conocer el lugar vía correo de Registro). Sera necesario 
asistir el instructor o representante e cada banda de guerra y escolta de bandera. El 
representante de cada agrupamiento que no esté representado en la junta será 
colocado en la primera posición de orden de paso. Y será penalizado con 3 PUNTOS 
MENOS. 
 
IV.- BANDAS DE GUERRA.- Serán aceptadas como mínimo un total de 10 tambores y 10 
cornetas, con su respectivo sargento y corneta de ordenes (22 en total) y como máximo 
12 tambores y 12 cornetas, además de su comandante y corneta de ordenes (26 total). 
En caso de no cumplir con el mínimo, cada juez lo penalizara con 1 PUNTO MENOS por 
cada elemento faltante. Se aceptarán agrupamientos mixtos (hombre y mujeres). 
 
El concurso para Bandas de Guerra se realizara el Viernes 29 de Julio en tres fases: 

1. Fase de Revista. 
2. Toques Reglamentarios (deberán ejecutar los cuatro toques establecidos, al           

momento de la participación). 
3. Fase de Orden Cerrado y Ensamble de cuatro marchas reglamentarias con 

duración mínima de 3 minutos y máximo de 4 minutos.   
 
El sábado 30 de  Julio se llevara a cabo la ejecución de rutinas libres, final de individuales 
y premiación del concurso. 
 
Todas las Bandas de Guerra y Escoltas de Bandera se deberán de presentar 30 minutos 
antes del inicio del concurso el día que les toca respectivamente  para indicarles como 
será la logística del evento y así tener un concurso fluido sin espacios de tiempo. 
Bandas de guerra que llegue después de las 8:50 AM serán penalizadas con 2 puntos 
menos. De igual manera para las escoltas de bandera si no se presenta a tiempo. 
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V.- ASPECTOS A CALIFICAR. 
 

1)  REGISTRO DE ASISTENCIA Y JUNTA PREVIA 
Es de carácter obligatorio asistir a la junta previa con el original del deposito 
bancario legible para corroborar la información proporcionada mismo que se 
regresara una vez confirmada la información.  
 

2)  REVISTA EN EL PRIMER Y SEGUNDO DÍA DE COMPETENCIA 
 

Ø 8:00 AM conforme al orden de participación. 
Ø Limpieza y uniformidad de indumentaria. (no importa el tipo o costo del 

vestuario). 
Ø Limpieza y buen estado de los Instrumentos. (no importando el material siempre 

y cuando sea uniforme en todos los elemento). 
Ø Es obligatorio el uso de cubre cajas y correas cargadoras, además de presentar 

cornetas y clarines vestidos. (el vestido de las cornetas deberá de ser del mismo 
material sin añadir tramos extras pudiendo ser en su medida diferente a 17 
metros para llegar a la rodilla el correcto vestido será evaluado conforme a lo 
establecido en el manual SEDENA 2014, En los tambores de igual forma el cubre 
cajas podrán ser en el material y tipo de su elección siempre y cuando 
cumplan con las medidas establecidas en el manual SEDENA 2014  (EN CASO 
DE NO RESPETAR ESTE PUNTO SE PENALIZARA EN LAS HOJAS DE EVALUACION). 

Ø Es obligatorio el uso de golpes. 
Ø Aseo personal.  
Ø Corte de cabello en los barones y arreglo del mismo en las damas. 

 
3)  TOQUES REGLAMENTARIOS 

 
Se ejecutaran cuatro toques reglamentarios a pie firme. Los comandantes de banda 
de guerra deberán utilizar los ademanes correspondientes a los toque reglamentarios 
según el manual de ademanes y toques militares (SEDENA 2014).UNICAMENTE 
MARCADO POR ADEMAN. 
 
Los sargentos no deberán realizar flancos para indicar a sus elementos el ademan del 
toque a ejecutar. Se calificara. 
 

Ø Marcialidad.  
Ø Sincronización de la 2da y 1ra posición. 
Ø Afinación.  
Ø Uniformidad de golpes y movimientos. 
Ø Correcta ejecución del toque y cadencia. 

 
NOTA.: EL COMANDANTE DE BANDA AL RENDIR PARTE DE NOVEDADES (PRESENTACION DE 
LA BANDA) NO DEBERA DE EXCEDER UN TIEMPO DE 10 SEGUNDOS. 
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TOQUES A EJECUTAR 
 

  
INFANTERIA  ESTACIONARSE 

LLAMADA DE ESPECIALISTAS 
ARMADA DE 

MEXICO 
SILENCIO NAVAL 

(El ademan es el mismo que al toque de silencio) 

 
ARTILLERIA 

 

RETAGUARDIA 
(EN ESTE TOQUE LA LINEA DE TAMBORES SE RETIRARA DEL AREA DE COMPETENCIA DEJANDO 

SOLO AL COMANDANTE, CORNETA DE ORDENES Y LINEA DE CORNETAS) 

 
NOTA.: Los toques obligatorios serán ejecutados en formación de línea en dos filas de 
frente al presídium sin alterar el orden de los toques. 
Los toques reglamentarios se calificaran en base al Manual de Ademanes y Toques 
Militares SEDENA 2014. 
 
AL TERMINO DE LOS TOQUE SE TOMARA LA FOTOGRAFIA OFICIAL DEL EVENTO A TODAS 
LAS BANDAS DE GUERRA.  
 

4) MOVIMIENTO DE ORDEN CERRADO Y MARCHA REGLAMENTARIA . 
 
Se ejecutara un ensamble de cuatro marchas reglamentarias no debiendo exceder 
una duración de 4 minutos como máximo. 

 Marchas obligatorias a ensamblar enlistadas conforme al manual de SEDENA 2014. 
 

Ø No. 6     DEFENSA NACIONAL 
Ø No. 8     PATRIA 
Ø No.17    INFANTERIA 
Ø No.20    NOTAS 

 
NOTA.: EL ENSAMBLE DE LA MARCHA DEBERA DE CUMPLIR CON LOS SIGUENTES 
PARAMETROS. 
 

Ø 35% EJECUCION EN CORNETA. 
Ø 35% EJECUCION EN CLARIN. 
Ø 30% EJECUCION DE CAJAS SOLAS. 

 
EN LA PERCUCION DE CAJA COMO TIEMPO ESTIMADO ES 1 MINUTO (LA PERCUCION DEBE 
SER FRAGMENTOS DE LAS MARCHAS REGLAMENTARIAS ANTES MENCIONADAS) Y LOS 3 
MINUTOS RESTANTES SE DEBERAN EJECUTAR ENTRE CAJAS Y CORNETAS Y CAJAS Y 
CLARINES. 
(la implementación y distribución de estos parámetros es a criterio de las bandas de 
guerra) 



	  
	  

	  
5	  

	  

Se calificara en el ensamble de marchas. 
 

Ø Creatividad. 
Ø Sincronía de movimientos. 
Ø Correcta ejecución.  
Ø Cadencia. 

ORDEN CERRADO 
La entrada al área de competencia será del lado izquierdo del presídium en formación 
de línea en dos filas y será ordenada a viva voz en el siguiente orden: 
 

1. Paso redoblado (para pasar a columna de pelotones). 
2. Columna por dos (izquierda). 
3. Hilera izquierda. 
4. Hilera izquierda. 
5. Acortar el paso. 
6. Alto por flanco izquierdo. 
7. MARCHA REGLAMENTARIA (ordenada por el corneta de ordenes). 
8. Presentar. 
9. Permiso de salida (NO EXCEDER DE LOS 5 SEGUNDOS). 
10. Descansar. 
11. Salida libre. 

 
 
NOTA.: En esta fase el corneta de ordenes fungirá como segundo comandante 
debiéndose colocar desde la entrada al área de concurso entre el primer y segundo 
pelotón ( de la línea de tambores). Al realizar el ensamble de marchas ejecutara las 
ordenes y las guías desde la posición antes mencionada. 
 
 
*DEBERAN INICIAR SU PARTICIPACION CON EL INSTRUMENTO CON EL QUE INICIE SU 
ENSAMBLE DE MARCHAS, EVITANDO RELAIZAR EL CAMBIO DE INSTRUMENTOS PREVIO AL 
INICIO DE SU PATICIPACION * 
 
Se evaluará: 
 

Ø Precisión en los movimientos. 
 

Ø Cadencia durante los desplazamientos así como al interpretar el ensamble. 
 

Ø Alineación de los pelotones de banda. 
 

Ø Uniformidad de movimientos. 
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5) RUTINA LIBRE . 
 

Ø Se ejecutara una rutina libre que no exceda de seis minutos. (corre tiempo a partir 
de la entrada de banda, al primer sonido o golpe al iniciar la ejecución). 

Ø La rutina libre tendrá un tiempo de 6 minutos, de los cuales cuatro minutos y medio 
serán efectivos ejecutados entre tambores, cornetas y/o clarines. 

Ø Al momento de que el comandante de banda rinda el parte de novedades este 
no deberá exceder los 10 segundos. 

Ø Podrá ser ejecutadas con tambores, cornetas, clarines o trompetas (no se permite 
instrumentos ajenos a las bandas de guerra reglamentarias). 

Ø En esta fase la banda de guerra deberá participar únicamente con los elementos 
tradicionales de una banda de guerra. (línea de cajas, línea de cornetas, 
comandante, cornetas de ordenes y de manera opcional un guion). 

 
En caso  de no respetar estos señalamientos se restara la puntación que corresponde, ya 
que esta modalidad se integra a la calificación final de cada banda de guerra. Se 
calificara.: 

Ø Marcialidad. 
Ø Afinación y potencia. 
Ø Sincronía en los movimientos. 
Ø Uniformidad, habilidad, dificultad y creatividad. 
Ø Desempeño y habilidad del sargento. 
Ø Desempeño y habilidad del corneta de ordenes. 

 
VI.- MODALIDA EXTRA. (OPCIONAL). La siguiente modalidad es de carácter OPCIONAL para 
las bandas que así lo deseen, es un estimulo para los cajeros y cornetas por lo tanto NO 
AFECTA LA CALIFICACION FINAL DE LAS BANDAS. 
 
 

Ø MEJOR CAJERO. 
 
Cada banda de guerra designara a solo un cajero que participara en esta 
modalidad y deberá registrarlo en la cedula de inscripción en la junta previa. 
Cada cajero ejecutara(individualmente y sin acompañamiento de cornetas) los 
dos toques de infantería de la lista de toques y una rutina libre que no exceda de 
30 segundos. 
Se calificara marcialidad, disciplina, manejo del tambor, limpieza de su instrumento, 
cadencia, correcta ejecución y calidad del toque se sacaran a los ocho mejores 
para la final. 
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Ø MEJOR CORNETAS DE ORDENES. 

Cada banda de guerra designara a solo un corneta de ordenes que participara 
en esta modalidad y deberá registrarlo en la cedula de inscripción en la junta 
previa. 
Cada corneta de ordenes ejecutara(individualmente y sin acompañamiento de 
tambores) los dos toques de infantería de la lista de toques y una rutina libre que 
no exceda de 30 segundos. 
Se calificara marcialidad, disciplina, manejo de la corneta, limpieza de su 
instrumento, cadencia, correcta ejecución y calidad del toque se sacaran a los 
ocho mejores para la final. 
 

Ø MEJOR COMANDANTE. 
Sera designado por el cuerpo de jurados certificados por Artículos Militares 
CALDERON y su fallo será inapelable. 

La banda de guerra que no este pendiente a su participación y se le mencione dos 
veces para estar en su bahía correspondiente será acreedora a una penalización de 10 
puntos menos  sin consideración y excusa. 
 

ESCOLTAS DE BANDERA  
 
En esta edición del V CONCURSO NACIONAL DE ESCOLTAS DE BANDERA será realizado 
en dos modalidades. REGLAMENTARIO Y MECANIZADO. 
 
I.- PARTICIPANTES.  
 
Las Escoltas de bandera concursaran el día 28 de julio del 2016 a las 8:30 AM y deberán 
estar integrada por un máximo de 8 elementos (6 participantes obligatorios y dos 
reservas). 
 
Las escoltas que deseen participar en ambas modalidades (REGLAMENTARIA Y 
MECANIZADA) podrá hacerlo pagando su cuota de inscripción en ambos casos.  
 
NOTA.: La escolta mecanizada que desee participar en la modalidad reglamentaria 
deberá acatarse a las normas establecidas en la convocatoria. (marchar 
reglamentariamente) 
 
La escolta de bandera de cualquier categoría que no este pendiente a su participación 
y se le mencione dos veces para estar en su bahía correspondiente será acreedora a 
una penalización de 10 puntos menos  sin consideración y excusa. 
 
La participación de las escoltas será en el siguiente orden: 
Revista, orden cerrado y rutina obligatoria ( ANEXO A y B ). 
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II.- ASPECTOS A CALIFICAR.  
 

Ø Limpieza. 
Ø Uniformidad. 
Ø Apego al recorrido. 
Ø Alineación. 
Ø Precisión y coordinación. 
Ø Gallardía. 
Ø Cadencia. 
Ø Correcta ejecución de movimientos. 

 
III.-UNIFORMIDAD. 
 
Podrán utilizar uniformes de su elección, siempre y cuando lo porten correctamente. 
 
Deberán tener igualdad en su uniforme y accesorios, (el sector deberá estar cosido en 
todo su contorno y a la misma altura) corte de cabello, e igualdad de peinado en las 
mujeres. ( los sectores, tocados, guantes, astas, cuja, etc. Deberán estar en perfecto 
estado ya que la revista será primordial). 
 
Medida del asta de 1.85 a 2.20 m. 
Lienzo obligatorio de 90 x 90 cm. 
 
NOTA.: Apegarse al MIOCI 2014 expedido por SEDENA  
 
IV.-JURADO CALIFICADOR. 
 
Sera integrado por el cuerpo de JURADOS NACIONALES CERTIFICADOS POR LA TIENDA DE 
ARTICULOS MILITARES CALDERON. 
 

EL FALLO DEL JURADO CALIFICADOR SERA INAPENABLE. 
NOTA. Si el instructor o observador insulta, hostiga o arremete contra el jurado calificador, 
organizador y comité organizador será penalizada su agrupación con 15 puntos menos 
sin excusa ni pretexto. 
 
V.-PREMIACION.  
 

Ø BANDA DE GUERRA Y ESCOLTAS DE BANDERA. 
Cada banda de guerra y/o escolta de bandera participante recibirá su placa de 
participación como reconocimiento especial por formar parte del concurso en su 
edición 2016. 
Placa a los primeros 9 lugares y premiso individuales de banda de guerra y los 
primeros 6 lugares en escoltas de bandera y premios individuales. 
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BANDAS DE GUERRA  
PRIMER LUGAR  10 cornetas Bicentenario, 10 tambores 

Reglamentarios y $2,500 EN EFECTIVO 
SEGUNDO LUGAR  10 cornetas Bicentenario, 10 tambores 

Reglamentarios y $2,000 EN EFECTIVO 
TERCER LUGR  6 cornetas Bicentenario, 6 tambores 

Reglamentarios y $1,000 EN EFECTIVO 
CUARTO LUGAR  5 cornetas Bicentenario, 5 tambores 

Reglamentarios y $1,000 EN EFECTIVO 
QUINTO LUGAR  4 cornetas Bicentenario,4 tambores 

Reglamentarios y $1,000 EN EFECTIVO 
SEXTO LUGAR  3 cornetas Bicentenario, 3 tambores 

Reglamentarios y $500 EN EFECTIVO 
SEPTIMO LUGAR  2 cornetas Bicentenario, 2 tambores 

Reglamentarios y $500 EN EFECTIVO 
OCTAVO LUGAR  1 cornetas Bicentenario, 1 tambores 

Reglamentarios y $500 EN EFECTIVO 
NOVENO LUGAR  1 cornetas Bicentenario, 1 tambores 

Reglamentarios y $500 EN EFECTIVO 
MEJOR INSTRUCTOR GANADOR 

PRIMER LUAGR GENERAL 
 

$500 EN EFCTIVO 

 
MEJOR COMANDANTE Corneta Bicentenario 

MEJOR CORNETA DE ÓRDENES Corneta Bicentenario 
MEJOR CAJA Tambor Reglamentario 

 
ESCOLTA DE BANDERA REGLAMENTARIA Y MECANIZADA 

PRIMER LUGAR  PLACA Y LO QUE DESIGNE EL 
PATROCINADOR 

SEGUNDO LUGAR  PLACA Y LO QUE DESIGNE EL 
PATROCINADOR 

TERCER LUGR  PLACA Y LO QUE DESIGNE EL 
PATROCINADOR 

CUARTO LUGAR  PLACA Y LO QUE DESIGNE EL 
PATROCINADOR 

QUINTO LUGAR  PLACA Y LO QUE DESIGNE EL 
PATROCINADOR 

SEXTO LUGAR  PLACA Y LO QUE DESIGNE EL 
PATROCINADOR 

MEJOR COMANDANTE  PLACA  
MEJOR ABANDERADO PLACA  
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INSCRIPCIONES  
 
Las inscripciones tendrán un costo de $1,250 pesos por Banda de Guerra y $800 por 
Escolta de Bandera, realizando su deposito en el banco HSBC con numero de cuenta 
4018186247 a nombre de Israel Ramón Calderón Torres. 
 
Las inscripciones serán por medio de la cedula de inscripción proporcionada en la 
presente convocatoria la cual deberá enviar junto con una copia del deposito bancario 
legible al siguiente correo electrónico: nacionalcalderon2016@hotmail.com  
 
Ponemos a su disposición el siguiente correo electrónico para que envíen sus dudas (a 
este e-mail solo se debe enviar dudas NO CEDULAS DE ISNCRIPCION) 
dudasnacionalcalderon2016@hotmail.com 
 

UNICAMENTE DUDAS ADMINISTRATIVAS 
 

Para notificar el envió de cedulas y registro favor de comunicarse al siguiente número 
telefónico: 
 

(044) 55-21-73-34-10 
Instructor. David Israel Escobedo García. 

 
El ultimo día de inscripción será el día 8 de Julio del año en curso, en caso de no 
inscribirse en la fecha mencionada no se les dará placa personalizada de participación 
con el nombre de la banda de guerra y/o escolta de bandera además será penalizada 
con 5 puntos SIN EXCEPCION ALGUNA. 
 
Para dudas sobre la fase de orden cerrado favor de comunicarse A PARTIR DEL 15 DE 
ABRIL CON: 
 

(045) 55-39-55-39-95 
Cabo de Infantería Reservista. 
Iván Tonatiuh González Santos  

 
ADICIONAL: Se hace una cordial invitación para que el día 31 de Julio del 2016  las 
Bandas de  Guerra y Escoltas de Bandera que deseen asistir al parque de diversiones SIX 
FLAG MEXICO (al sur de la Ciudad de México) pasen un día de sana  convivencia a un 
precio preferencial. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse con Lic. Octavio Gerardo Cordero Garcia . 

Tel.: (045) 55-27-54-03-32. 
 



	  
	  

	  
11	  

	  

ANEXO A : ORDEN CERRADO DE ESCOLTAS 
REGLAMENTARIA y MECANIZADA (SIN NECESIDAD DE CUJA, ASTA Y LIENZO) 

 
1.   Saludar. 

 
2.   Marcar el paso. 

 
3.   Alto. 

 
4.   Flanco derecho. 

 
5.   Medio flanco izquierdo. 

 
6.   Por medio flanco izquierdo. 

 
7.   Medio flanco derecho. 

 
8.   Medio flanco izquierdo. 

 
9.   Acortar el paso.  

 
10.   Alto por flanco izquierdo. 

 
11.   Paso atrás. 

 
12.   Pasos de costado a la derecha.  

 
13.   Alto.  

 
14.   Paso de costado a la izquierda. 

 
15.   Alto por flanco derecho. 

 
16.   Paso redoblado. 

 
17.   Paso veloz. 

 
18.   Media vuelta.  

 
19.   Alto por flanco derecho.  

 
20.   Romper la formación.  
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ANEXO B : RUTINA OBLIGATORIA DE ESCOLTAS DE BANDERA 

REGLAMENTARIA Y MECANIZADA  
 
 

1.   Saludar. 
2.   Conversión a la derecha 90º. 
3.   Cambiar el paso. 
4.   Conversión a izquierda 90º. 
5.   Columna por uno. 
6.   Columna por dos. 
7.   Flanco izquierdo. 
8.   Marcar el paso. 
9.   Alto. 
10.   Media vuelta. 
11.   Pasos atrás. 
12.   Alto. 
13.   Paso veloz. 
14.   Flanco izquierdo (continuar en paso veloz). 
15.   Integrar escolta (continuar a paso redoblado). 
16.   Conversión a la izquierda 90º. 
17.   Paso redoblado. 
18.   Saludar. 
19.   Conversión a la derecha 180º. 
20.   Paso redoblado. 
21.   Alto. 
22.   Media vuelta. 
23.   Paso redoblado. 
24.   Conversión a la izquierda 90º. 
25.   Paso redoblado. 
26.   Paso acelerado. 
27.   Acortar el paso. 
28.   Conversión a la derecha 180º. 
29.   Alto. 
30.   Romper la formación. 
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TRANSITORIOS  
Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el comité 
organizador en la juta previa.  
 
A partir del día 15 de abril se publicara el anexo a lo establecido en la presente 
convocatoria así como el tutorial en video del orden cerrado y escritura musical de los 
toques reglamentarios así mismo movimientos solicitados en escoltas de bandera. 
 

NOTA.: El Instructor u Observador designado por cada agrupación se hará cargo de 
sus hojas de evaluación de participación(banda de guerra o escolta de bandera) por 
cada día de competencia la cual tendrá que presentar una vez concluida su 
participación general al compilador  en un máximo de 15 minutos si las hojas de 
evaluación presentan tachaduras o alteraciones de cualquier tipo se penalizara a la 
banda de guerra o escolta de bandera sin contar esa papeleta en su calificación total. 
 
 

ATENTAMENTE  
 

C. RICARDO MOISES CALDERON TORRES 
C. ISRAEL RAMÓN CALDERON TORRES 

GERENTES GENERALES 
ARTICULOS MILITARES CALDERON   

 

ROSA MARÍA RAMÍREZ QUIROZ 
DIRECTORA GENERAL 

FOTOGRAFIA DIGITAL HAZELMEX 
 

DAVID ISRAEL ESCOBEDO GARCIA 
DIRECTOR BANDA DE GUERRA  

“UDI” AZCAPOTZALCO 
 

LIC. OCTAVIO GERARDO CORDERO GARCIA  
COMITÉ ORGANIZADOR  

 
 
 

 
“HONESTIDAD, RESPETO Y DISCIPLINA” 
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PATROCINADORES OFICIALES 
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ANEXO 1: CEDULA DE INSCRIPCION NACIONAL CALDERON 2016 

 
 

 
 
 
(MARCA CON UNA X EN QUE CATEGORIA PARTICIPA RECORDANDOLES QUE ES UNA CEDULA DE 
INSCRIPCION POR BANDA O ESCOLTA DE BANDERA SI SON DOS BANDAS O ESCOLTAS CADA UNA TENDRA 
SU HOJA DE INSCRIPCION) 
 

CATEGORIA   
NOMBRE DE LA 
AGRUPACION 

 

LUGAR DE ORIGEN  
DOMICILIO  

TELEFONO PARTICULAR Y 
CELULAR 

 

CORREO ELECTRONICO  
NUMERO DE INTEGRANTES  
NOMBRE DEL INSTRUCTOR  

NOMBRE DEL 
COMANDANTE O 

SARGENTO DE ESCOLTA 
DE BANDERA 

 

NOMBRE DEL CORNETA DE 
ORDENES 

 

NOMBRE DEL CABO 
CAJERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE DEL RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SELLO OFICIAL DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA 

(si cuenta con el) 
 
 
NOTA: De acuerdo a la convocatoria lanzada por ARTICULOS MILITARES CALDERON Y 
FOTOGRAFIA DIGITAL HAZELMEX, la banda de guerra y/o escolta de bandera que 
represento, desea participar dando por entendido que se acatará a lo dispuesto en la 
presente y se aceptará sin discusión alguna el fallo de los jurados certificados por 
ARTICULOS MILITARES CALDERON. 
 
 

BANDA DE GUERRA ESCOLTA DE BANDERA 
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ANEXO 2: LISTA DE PARTICIPANTES. 
 
 
 
 
 

No. CURP NOMBRE 
1.-   
2.-   
3.-   
4.-   
5.-   
6.-   
7.-   
8.-   
9.-   

10.-   
11.-   
12.-   
13.-   
14.-   
15.-   
16.-   
17.-   
18.-   
19.-   
20.-   
21.-   
22.-   
23.-   
24.-   
25.-   
26.-   
27.-   

 RESERVAS  
1.-   
2.-   
3.-   
4.-   
5.-   

NOTA: En caso de descubrir que algún participante duplica su participación la banda de 
guerra será acreedora a una sanción en su calificación total sin excepción alguna. 
 

BANDA DE GUERRA ESCOLTA DE BANDERA 


